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RESUMEN 

En próximos años la población predominante será la adulta mayor, a esto se asocia la presencia de patologías que 

desencadenan dolor crónico, cuyo manejo tiene un enfoque multidimensional, el cual incluye el tratamiento 

analgésico. Por lo que se consideró la necesidad                                       de analizar las variantes sobre el uso de opioides en el tratamiento de 

dolor crónico en pacientes geriátricos no oncológicos. Para ello se realizó una revisión bibliográfica narrativa, de 

tipo descriptiva, mediante el análisis de 43 artículos encontrados en bases de datos en línea. Se identificó que la 

patología más frecuente asociadas al dolor crónico es el dolor articular, a nivel                           farmacológico el opioide más 

formulado fue la morfina seguido por el fentanilo, oxicodona y finalmente la metadona asociada con acetaminofén. 

De esta manera, se concluyó que la principal patología asociada a dolor crónico en pacientes geriátricos no 

oncológicos correspondió a dolores de tipo osteomusculares empleándose principalmente el opioide derivado de 

la morfina para su tratamiento. 

 

Palabras Clave: dolor crónico; no oncológicos; opioides; pacientes geriátricos. 

ABSTRACT 

In the coming years, the predominant population will be the elderly, and this is associated with the presence of 

pathologies that trigger chronic pain, the management of which has a multidimensional approach that includes 

analgesic treatment. Therefore, it is considered necessary to analyze the use of opioids in the treatment of chronic 

pain in non-oncologic geriatric paç tients. For this purpose, a descriptive narrative literature review was carried 

out by analyzing 43 articles found in online databases. It was identified that the most frequent  pathology associated 

with chronic pain is joint pain, at pharmacological level the most formulated opioid was morphine followed by 

fentanyl, oxycodone and finally methadone associated with acetaminophen. Thus, it is concluded that the main  

pathology associated with chronic pain in non-oncologic geriatric patients corresponds to musculoskeletal pain, 

mainly using morphine-derived opioids for its treatment. 
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INTRODUCCIÓN 

La Sociedad Española de Cuidados Paliativos (SECPAL) considera que la población de adultos se ha 

convertido el grupo más predominante a nivel mundial, y estima que, en 2052, la población mayor de 60 

años será la población preponderante (Huenchuan, 2018). En Ecuador los datos del Instituto Nacional de 

Estadísticas y Censo (INEC), 2010 revelan que la esperanza de vida se                                 incrementará de 77.8 en el año 2010 

a 83.5 para 2050 en el caso de mujeres, y de 72.2 a 74.5 para hombres, respectivamente (Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censo, 2020). 

En la atención a la salud, se debe considerar que la prevalencia de este grupo etario fomenta la necesidad 

de manejo de nuevas estrategias de atención, entre ellas el manejo del dolor, ya que mientras la edad avanza 

aparecen una serie de patologías crónicas, que desencadenan dolor, como expresa la guía de buena práctica 

clínica en geriatría, la cual plantea que entre un 50 y un 80% de la población mayor de 65 años presenta 

algún tipo de dolor (Fernández, Gutiérrez, López, López, & Viloria, 2012). 

Entre las clasificaciones de dolor en pacientes geriátricos se encuentra el dolor nociceptivo, presente en 

patologías como: enfermedad coronaria, espondiloartrosis, osteoporosis, enfermedad de paget, polimialgia 

reumática, fracturas, artritis reumatoide y proceso oncológico; el dolor neuropático que parece en 

neuropatías nutricionales, neuropatías periféricas, neuralgia postherpética neuralgia del trigémino y proceso 

oncológico o secundario a radio o quimioterapia; y el dolor mixto, que se presenta en la fibromialgia, dolor 

miofascial, espondilo artrosis y proceso oncológico o secundario a radio o quimioterapia (De Andrés, 

Acuña, & Olivares, 2014). 

Convirtiéndose en un problema universal, que, a nivel mundial, la prevalencia de dolor asciende de manera 

consistente con la edad hasta alrededor de los 70-75 años, alcanzando estimados de 25-50% en la población 

geriátrica comunitaria, y hasta 83% en la población en instituciones y hogares de cuidado. (Journal of Pain 

and Palliative Care Pharmacotherapy, 2011). El dolor crónico es de tipo recurrente que persiste por más de 

3-6 meses, o que se prolonga más allá del período de curación esperado, y que puede o no estar asociado 

con una causa identificable o daño tisular verificable (Rolf-Detlef, y otros, 2015). 

El Instituto para la mejora de los sistemas clínicos, clasifica etiopatogenicamente el dolor en cuatro tipos: 

neuropático, muscular, inflamatorio y mecánico o por compresión (Fernández, Gutiérrez, López, López, & 

Viloria, 2012), cuyo manejo tiene un enfoque multidimensional, formando parte de este, el manejo 

analgésico, en los cuales, de acuerdo a las escalas analgésicas, según la Organización Mundial der la Salud 
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(OMS), constan como primer escalón  los no opioides, seguido por los opioides débiles más no opioides y 

como último escalón los opioides potentes clásicos más no opioides. 

Por su parte Torijano (2022), sobre el uso de opioides en manejo del dolor, señala que se ha incrementado 

su prescripción a nivel mundial, así describe que, en Estados                               Unidos, las prescripciones de opioides se 

incrementaron un 7,3% desde el año 2007 al 2012. En España, entre 1992 y 2006, se multiplicó por 12 el 

consumo de opioides mayores, especialmente el uso de fentanilo. Sin embargo, ningún ensayo mide los 

resultados a medio o largo plazo. 

Así también, la guía de buena práctica clínica en geriatría considera que en adultos mayores es más 

frecuente el uso de fármacos no opioides. Esto puede deberse a la falta de ensayos sobre el uso de estas 

sustancias, por su parte, Nawawi, Balboni y Balboni (2012) postulan que solo existe un 3,4 % de ensayos 

randomizados, en este grupo etario. En Latinoamérica existe una media de uso de analgésicos opioides de 

4,30 mg por habitantes. En Ecuador, el uso de opioides, como el fentanilo ocupa el primer lugar con el 70%, 

seguido de la oxicodona con el 19% y de morfina con el 11%. (Atlas de Cuidados Paliativos en 

Latinoamérica, 2013) 

En cuanto a las Políticas y Legislaciones que regulan los Opioides, la OMS y la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), han reconocido que las leyes y normativas restrictivas impiden una 

adecuada disponibilidad de medicamentos en algunos países, de modo que recomiendan mejorar estrategias 

para un mayor acceso a los pacientes que los necesitan (International Association for Hospice and Palliat ive 

Care, 2011). 

En Ecuador la Ley Orgánica de Salud, en su Artículo 6, dispone que: “Es responsabilidad del Ministerio de 

Salud Pública: Diseñar e implementar programas de atención integral y de calidad a las personas durante 

todas las etapas de la vida y de acuerdo con sus condiciones particulares” (Ministerio de Salud Pública, 

2015). 

En este sentido, la disponibilidad, acceso y uso racional de opioides y otros medicamentos esenciales para 

la atención en cuidados paliativos lo garantiza el Sistema Nacional de Salud, así como revisar y actualiza r 

los medicamentos necesarios en cuidados paliativos en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos 

(Ministerio de Salud Pública, 2015). 
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De acuerdo a la guía de Práctica Clínica sobre "Cuidados Paliativos", con respecto al dolor en la fase final 

de la vida que se menciona que "a pesar de la elevada prevalencia del dolor en los pacientes en la fase fina l 

de la vida, los resultados sobre la eficacia del tratamiento analgésico presentan dificultades para aplicarlo s 

en la clínica y se especifica respecto al uso de opioides para el control del dolor que "en la población con 

dolor crónico maligno, la incidencia de efectos adversos es superior, produciéndose sedación, deterioro  

cognitivo mioclonias, alucinaciones, delirium, hiperalgesia en un 20-60% de los pacientes" (Ministerio de 

Salud Pública., 2021). 

El uso de opioides para el dolor crónico ha ido aumentando en el transcurso del tiempo,  sin embargo, en la 

actualidad, pese al avance de estudios sobre el tema, aún existen barreras de información sobre la seguridad 

a largo plazo, generando dificultades en su prescripción, a esto se le suma la idiosincrasia de los familiares 

con tabúes sobre estos fármacos y la limitada adquisición ellos en el país (Calvo & Torres, 2017).  

Tomando en consideración la realidad descrita anteriormente, se plantean las siguientes interrogantes : 

¿Cuáles son las patologías más frecuentes que se asocian a dolor crónico en pacientes geriátricos no 

oncológico?; ¿cuáles son los principales opioides utilizados en el tratamiento del dolor crónico en estos 

pacientes?; ¿qué algoritmo de manejo de opioides pudiera utilizarse para el tratamiento de dolor crónico 

en pacientes geriátricos no oncológico? 

Para ello se realiza el presente estudio, con el objetivo de analizar las variantes sobre el uso de opioides 

en el tratamiento de dolor crónico en pacientes geriátricos no oncológicos. 

METODOLOGÍA 

Se realizó una revisión bibliográfica narrativa, de tipo descriptiva, en diferentes bases de datos, empleando 

los siguientes criterios de inclusión y exclusión:  

Criterios de inclusión: Artículos publicados en bases de datos Pubmed, Dialnet, SciELO, Google y Elsevie r, 

que describan la temática relacionada al uso de opioides en el tratamiento de dolor crónico en pacientes 

geriátricos no oncológicos; artículos publicados entre los años 2012-2022; artículos publicados en idioma 

español e inglés. 

Criterios de exclusión: Artículos publicados en bases de datos Pubmed, Dialnet, SciELO, Google y Elsevie r 

que describan la temática relacionada al uso de opioides en el tratamiento de dolor crónico en pacientes 

en otros grupos etarios y en patologías oncológicas; artículos publicados antes de enero de 2012; artículo s 
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publicados en otros idiomas. El número de artículos y las bases de datos consultados, se muestran en el 

Gráfico 1. 

 

Gráfico 1. Artículos según la base de datos 

Fuente : Base de datos de la revisión documental. 

 
El total de artículos encontrados fue de 802 artículos, para la selección y validación se empleó una lectura 

crítica del resumen, introducción, metodología, resultados, discusiones y conclusiones, con el fin de evitar 

sesgos en la revisión, limitando a 82 artículos preseleccionados, posteriormente se realizó un filtro 

utilizando las palabras claves (términos mesh) quedando 43 estudios seleccionados. 

Tabla 1. Términos MeSH, empleados para búsqueda. 

Boleanos                          Términos 

    And             Causas de dolor and ancianos 

                        Opioides and geriatría 

                        Dolor crónico and ancianos 

                       Opioides and dolor crónico no oncológico 

                       Opioides más usados and ancianos 

                       Opioides and efectos adversos 

                       Opioides and duración de tratamiento 

    Or              Ancianos or geriátricos or adultos mayores 

Fuente : Tesauro MeSH 

Del total de cuarenta y tres (43) artículos, cuarenta y dos (42) corresponden a fuentes primarias y uno (1) a 

fuente secundaria, sobre la prevalencia de efectos adversos del uso de opioides en pacientes con tratamiento 

de dolor crónico no oncológico en la consulta externa de terapia del dolor de dos Hospitales de Quito periodo 
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enero – abril 2016, encontrada en el repositorio Universidad Central del Ecuador, este último se consideró 

por el aporte que brinda sobre la situación en Ecuador. 

El procedimiento utilizado se detallada en la Figura 1, herramienta que permite computar revisiones 

sistémicas de estudios que evalúan los efectos de intervenciones de salud, con independencia del diseño de 

los estudios incluidos (Ciapponi, 2021). Como se muestrea a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Figura 1. Diagrama de flujo del proceso de búsqueda y selección de los estudios 
Fuente: Bases de datos de la revisión documental. 

 
 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En el presente apartado se procede al análisis y discusión de los principales hallazgos obtenidos durante la 

revisión bibliográfica realizada. Organizando la información en categorías correspondientes a las variables 

dolor crónico y uso de opioides en pacientes geriátricos no oncológicos. 

Cribado 

 

Identificación Estudios encontrados 

mediante búsqueda en 

bases de datos, fuentes 

primarias n= 800 

Estudios identificados 
mediante búsquedas en 

base de datos, fuentes 
secundarias n=2 

Total de estudios encontrados fuentes directas 

e indirectas n= 802 
 

Idoneidad Total de estudios preseleccionados fuentes 

directas e indirectas n= 82 
 

Inclusión Total de estudios seleccionados fuentes n= 50 

Total de estudios para el desarrollo de 

objetivos: n=43 
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Como se observa en la tabla 2, los dolores crónicos manifestados en los adultos mayores pueden ser múltiples, 

los autores Domenichiello y Ramsden, (2019) sostienen en un reporte epidemiológico de Estados Unidos 

de América que, las principales manifestaciones crónicas son dolor articular inespecífico 40%, lumbalgia 

en un 45%, cervicalgia 20% y cefalea 4.4%. Del mismo modo concuerdan Alvarado y Salazar, (2018) 

quienes en su estudio realizado en Barranquilla-Colombia describieron que, las patologías principa les 

asociados al dolor crónico son de tipo articular 36 %, 28 % de dolor lumbar, 20 % dolor cervical y el 16 % 

dolor visceral. 

Por su parte, los autores Zhirzhán y Alarcón, (2017), concuerdan en que el dolor lumbar                                 es una de las 

principales patologías manifestadas en los adultos mayores, en su investigación refieren que las principa les 

causas de dolor crónico no oncológico están situados en el dorso lumbar en un 43.7% en las que se incluye 

la dorsalgia sola, lumbalgia, lumbociatalgia y trastornos de los discos intervertebrales; también destaca 

otras manifestaciones como: la poliartrosis en un 20.5% (coxartrosis, gonartrosis y otras alteraciones de las 

articulaciones), neuropatía post- herpética con un 8.4%, tendinitis en un 6.8% y la neuropatía diabética con 

un                                   5.8%. 

Sin embargo, el autor Bilbeny, (2019) en su publicación sobre dolor crónico en Chile, indicó que la principa l 

etiología de dolor es el de tipo osteomuscular en un 65%, dentro de las cuales destacan con un 22.1% el 

lumbago crónico, 16.1% con osteoartritis, 8.8% artritis reumatoidea seguido por enfermedades 

neurológicas el 6.7% y problemas digestivos con el 4.4%. 

 

Tabla 2. Patologías más frecuentes que se asocian a dolor crónico en pacientes geriátricos no   oncológicos. 

Titulo Autor y año País Metodología Población Resultados 
La epidemia 
silenciosa  del 
dolor crónico en 
adultos mayores. 

Domenichiello 
y Ramsden 

  (2019) 

Canadá Revisión               literaria  
- 

Dolor articular 
inespecífico 40%, 
lumbalgia en un 
45%, cervicalgia  
20% y cefalea 4.4%. 

Aprender a vivir 
con el dolor 
crónico en la 
vejez. 

Alvarado y 
Salazar     (2018) 

Colombia Estudio 
cualitativo, 
descriptivo 

25 
pacientes 

36 % dolor 
articular, el 28% 
dolor lumbar, 20% 
dolor cervical y el 
16% dolor visceral. 

Dolor crónico en 
Chile 

Bilbeny       (2019) Chile Revisión      literaria  

 
- 

22.1% lumbago 
crónico, 16.1% 
osteoartritis, 8.8% 
artritis reumatoidea, 
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Titulo Autor y año País Metodología Población Resultados 

enfermedades 
neurológicas 6.7% y 
problemas digestivos 
4.4%. 

Prevalencia de 
efectos adversos 
del uso de 
opioides en 
pacientes con 
tratamiento de 
dolor crónico no 
oncológico en la 
consulta externa 
de terapia del 
dolor de dos 
Hospitales de 
Quito periodo 
enero – abril 
2016. 

Zhirzhán y 
Alarcón (2017) 

Ecuador Estudio analítico 
transversal 

158 
pacientes 

Dorso lumbar 43.7%: 
dorsalgia, lumbalgia, 
lumbociatalgia y 
trastornos de los 
discos 
intervertebrales. 

Fuente: Base de datos de la revisión documental. 

Los autores Abiuso, Santelices y  Quezada, (2017)        sostienen que la morfina, petidina o meperidina, fentanyl 

y tramadol son los opioides presentes en los servicios de emergencia para el control del dolor crónico, y que 

la combinación de acetaminofén, AINE y opioides es una estrategia muy buena para pacientes con dolor 

intenso (≥7/10) dado que los 3 medicamentos utilizan diferentes modalidades de manejo del dolor y el 

acetaminofén y los opioides funcionan de forma sinérgica. Así mismo plantean Krebs y colaboradores, 

(2018) quienes en su investigación utilizaron morfina de liberación inmediata, oxicodona o 

hidrocodona/acetaminofén en pacientes con dolores crónicos. 

Así también, en un estudio realizado por Torres, citado por Vera, (2014) en 25 pacientes  de la unidad de dolor 

en España, con dolor intenso de tipo crónico, que no han tenido contacto previo con opioides, obtuvieron 

una buena respuesta, pasando de una EVA media del 8,86 + 0,25, inicial hasta un 2,1 + 0,74, al 6º mes, y 

evidenciando además que al final del primer mes,  el consumo medio de Analgesia con citrato de fentanilo 

oral transmucosa (CFOT) fue de 5,08 comprimidos/día, al tercer mes, disminuyó a una media de 2,88/día, y 

al finalizar el estudio fue  de media de 1,45, demostrando de este modo la eficacia del inicio del tratamiento 

con opioides  administrando Fentanilo, así sostiene que el manejo inicial del dolor en base a la intensidad  

tiene mayores ventajas y más rápida eficacia en el tratamiento del dolor crónico intenso, sin embargo recalca 

la importancia de dosificar de forma adecuada, como se puede observar en la               Tabla 3. 
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Tabla 3 . Principales opioides para el tratamiento de dolor crónico en pacientes geriátricos no  
oncológicos. 

Titulo Autor y año País Metodología Población Resultados 

Manejo del dolor 
agudo en  el servicio 
de Urgencia. 

Abiuso, 
Santelices, y 
Quezada 
(2017) 

Colombia Revisión 
bibliográfica 

 
- 

Morfina, petidina o 
meperidina, fentanyl y 
tramadol. 

Efecto de los 
medicamentos 
opioides frente a los 
no opioides en la 
función relacionada 
con el dolor en 
pacientes con dolor 
de espalda crónico o 
dolor de artrosis de 
cadera o rodilla. 

Krebs y 
colaboradores 
(2018) 

 
- 

Ensayo clínico 
aleatorizado 

240 
pacientes 

Morfina de liberación 
inmediata, oxicodona o 
hidrocodona/acetaminofén. 

La decadencia de la 
escalera analgésica 
frente a la 
efectividad del 
ascensor analgésico. 

Vera (2014) España Prospectivo 25 
pacientes 

Analgesia con citrato de 
fentanilo oral transmucosa 
(CFOT). 

Eficacia y 
tolerabilidad de 
dosis bajas de 
oxicodona/naloxona 
de liberación 
prolongada para el 
dolor crónico no 
oncológico en 
pacientes ancianos 
con y sin deterioro 
cognitivo. 

Alcántara & 
González 
(2017) 

España Revisión 
bibliográfica 

 
- 

OXN-LP en dosis bajas. 

Metadona: del dolor 
crónico no 
oncológico y el 
manejo primario   de 
la hiperalgesia por 
opioides a la 
disuasión del abuso 
de analgésicos. 

Marovino y 
otros             (2022) 

Reino 
Unido 

Revisión 
bibliográfica 

 
- 

La metadona es elegido 
como el único fármaco 
como terapia de 
mantenimiento. 

Fuente: Base de datos de la revisión documental. 

En cuanto, al inicio del uso de opioides, el Departamento de Asuntos de Veteranos (VA)            y el Departamento 

de Defensa de EE. UU. (DoD), (2018) realizaron una comparación entre la              guía de práctica clínica (CPG) 
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de 2010 y la nueva evidencia sobre el uso de opioides para el inicio de dolor crónico, usando la metodología 

GRADE, con el objetivo de crear pautas y recomendaciones con el uso de opioides en pacientes geriátrico s. 

Los autores destacaron que el procedimiento inicial para el manejo del dolor se basa en estrategias de 

autocontrol y otros tratamientos no farmacológicos, las terapias psicológicas, el ejercicio y la rehabilitac ión 

biopsicosocial multidisciplinaria ya que han demostrado eficacia para la reducción del dolor. 

Sin embargo no se debe plantear la terapia psicológica sobre otros tratamientos ya que  no hay evidencia de 

mejoría cuando se emplea de forma aislada, en el caso de iniciarse terapias farmacológicas, se debería 

considerar fármacos no opiáceos debido a los efectos adversos que  presentan los fármacos opiáceos y la 

escaza evidencia sobre el uso de opioides a largo plazo, por lo que desde el punto de vista de Rosenver, 

(2018), enfatiza el uso de opioides en casos críticos, una vez que otras terapias no muestren mejoría. 

El manejo de opioides debe llevarse a cabo mediante una serie de procesos centrados en la identificac ión 

de las características y del tipo de dolor y un plan terapéutico integral (PTI).  Así lo confirman los autores 

Berrocoso, De Arriba y Arcea, (2018), en su revisión “Abordaje del dolor crónico no oncológico”, el 

manejo de dolor crónico no oncológico requiere un plan de tratamiento integral con objetivos claros y 

realistas, junto a la elección correcta de medicación tomando en consideración factores como: la opinión y 

preferencias del paciente, manejo de la capacidad funcional, realización de actividad física adecuada y 

cambios              en el estilo de vida. 

Por otro lado, un artículo publicado por Vera, (2014), indica que existe aún cierta incertidumbre sobre la 

verdadera utilidad de la escalera analgésica en el tratamiento de pacientes con dolor crónico de intensidad 

severa, postula que sería más útil iniciar el tratamiento del dolor crónico teniendo en cuenta sólo su grado 

de intensidad y su duración y no seguir la recomendación de ir escalón a escalón, ya que se obtendría una 

respuesta inmediata y  se evitaría el sufrimiento del paciente. 

Citando las recomendaciones para el uso de opioides en DCNO, detalladas en la Guía del Centro de Control 

y Prevención de Enfermedades (CDC), los autores Alcántara y González, (2017) revelan que al inicia r 

tratamiento con opioides se debe considerar si los beneficios son mayores en relación a los riesgos mediante 

la aplicación de tres importantes procesos: tiempo de inicio del tratamiento, selección de dosis, duración, 

seguimiento e interrupción de los opioides y evaluación del riesgo. 

Por su parte, los autores Krebs y colaboradores, (2018) difieren de lo antes establecido,  los investigadores 

no respaldan el inicio de tratamiento con opioides para el dolor de espalda crónico de moderado a intenso 
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o el dolor de osteoartritis de cadera o rodilla, así lo argumentan  mediante su ensayo en 240 pacientes 

divididos en dos grupos (los que recibieron tratamiento con opioides y los que solo recibieron analgésicos) ; 

se trató de casos de dolor de espalda crónico de moderado a intenso, o dolor de artrosis de cadera o rodilla 

a pesar del uso de analgésicos. El resultado en cuanto a la función relacionada con el dolor y su intensidad 

obtuvo una mejora de 1 punto para ambos grupos, la interferencia BPI media de 12 meses  fue de 3,4 para el 

grupo de opiáceos y de 3,3 para el grupo de no opiáceos. 

Autores como Chaparro y colaboradores, (2018) coinciden con el criterio antes mencionado. En su artículo 

sobre opioides comparados con placebo u otros tratamientos para el dolor lumbar crónico, donde realizaron 

una revisión de la literatura, analizando 15 ensayos con            5540 participantes, evidenciaron que los pocos 

ensayos que compararon los opiáceos con los fármacos antiinflamatorios no esteroideos o los 

antidepresivos no mostraron diferencias con respecto al dolor y la función, sin embargo recomienda que el 

inicio de opioides para el tratamiento a largo plazo debe realizarse con extrema precaución, especialmente 

después de una evaluación exhaustiva de los riesgos potenciales. Los resultados de estos análisis se 

pueden apreciar en la Tabla 4. 

Tabla 4. Inicio de opioides para tratamiento de dolor crónico en pacientes geriátricos no oncológicos. 

Titulo        Autor y año       Metodología         Resultados 
Guías de práctica clínica para 
el manejo de trastornos de uso 
de sustancias. 

 

Departamento de 
Asuntos de 
Veteranos (VA) y el 
Departamento de 
Defensa de EE. UU. 
(DoD) (2018). 

Guía de práctica               
clínica (CPG). 

Metodología GRADE: 
estrategias de autocontrol, otros 
tratamientos no farmacológicos, 
terapias psicológicas, el 
ejercicio y la rehabilitación 
biopsicosocial 
multidisciplinaria. 

Abordaje del dolor crónico no 
oncológico. 

Berrocoso, De Arriba 
y Arcea  (2018). 

Revisión 
bibliográfica 

Identificación de las 
características y del tipo de dolor, 
EVA. Plan terapéutico integral 
(PTI). 

La decadencia de la escalera 
analgésica frente a la 
efectividad del ascensor 
analgésico. 

Vera (2014) Revisión 
bibliográfica 

Estableció que es mejor la 
evaluación de grado de 
intensidad y su duración en 
comparación de la escalera 
analgésica. 

Guía del Centro de Control y 
Prevención de Enfermedades 
(CDC) para la prescripción
 de opioides en dolor 
Crónico.  

Alcántara y  
González (2017). 

Revisión 
bibliográfica 

3 áreas: tiempo de inicio del 
tratamiento. Selección de dosis, 
duración, seguimiento e 
interrupción de los opioides y 
evaluación del riesgo. 
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Titulo        Autor y año       Metodología         Resultados 
Efecto de los medicamentos 
opioides frente a los no 
opioides en la función 
relacionada con el dolor en 
pacientes con dolor de espalda 
crónico o dolor de artrosis de 
cadera o rodilla: el ensayo 
clínico aleatorizado SPACE. 

Krebs y 
colaboradores   
(2018). 

Ensayo clínico 
aleatorizado 

Estrategia de prescripción que 
incluía múltiples opciones de 
medicación en 3  pasos. 

Fuente: Base de datos de la revisión documental. 

Autores como Rosenver, (2018) recomienda que el tiempo de duración con               opioides en pacientes 

crónicos no debe pasar de 90 días debido a la asociación de trastornos por uso de opioides. Esto lo 

respaldan Edlund y colaboradores, (2014) quienes, en el año 2014,         postulan la presencia de trastornos por 

uso incidente de opioides, mediante el estudio realizado en 371 pacientes con un nuevo episodio de afección  

de dolor crónico no relacionado con el cáncer, y sin uso de opioides o trastorno por uso de opioides en los 

6 meses anteriores, utilizando datos de la base de datos HealthCore entre 2000– 2005. 

Se relacionó entre el número de días de opioides recetados (ninguno, agudo y crónico),                   la dosis diaria 

promedio (ninguno, dosis baja, dosis media y dosis alta), y el diagnóstico incidente de trastorno por uso de 

opioides. En los resultados no ajustados, el 0,12 % de las personas con dosis bajas/uso agudo de opioides 

tuvo un período de diagnóstico de trastorno por uso de Opioides, mientras que el 6,1% de las personas con 

dosis altas, uso crónico (91 días o más) tenía trastorno por uso de opioides, concluyendo que el tiempo de 

terapia con opioides fue más importante que la dosis diaria para determinar el riesgo de trastorno de uso de 

opioides  (Edlund, Martin, Russo, Devries, & Brennan, 2014). 

Sin embargo, en el estudio realizado por Bohnert, (2011) en 154 684 pacientes, sobre el trastorno por uso de 

opioides asociados a diferentes variables como la edad, durante el periodo                 comprendido entre 2004 y 2005, 

determinó que los sujetos mayores de 70 años tenían una sustancial menor probabilidad de desarrollar 

trastorno por uso de opioides o sobredosis (HR ¼ 0,06) en comparación con sujetos de 18 a 29 años. 

Así también desde el punto de vista de Petzke y colaboradores, (2020) se establece que los opiáceos son 

una opción de tratamiento farmacológico para tratamientos a corto plazo de 4 a 12 semanas, intermed ios 

de 13 a 26 semanas y a largo plazo, mayor de 26 semanas, en casos de dolor crónico que presentan causas 

como osteoartritis, polineuropatía diabética, neuralgia posherpética y dolor lumbar, sin embargo recalca 

que el tratamiento por más de 3 meses debe  restringirse a los pacientes identificados como respondedores al 
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tratamiento, teniendo en cuenta que el tratamiento es de forma individualizada y con la evaluación periódica 

de la respuesta clínica, además a los 6 meses se debe considerar la disminución de dosis de acuerdo a las  

necesidades del paciente y los efectos adversos. 

Así también desde el punto de vista de la CDC para la prescripción de opioides en dolor crónico en 2017, 

recomienda una evaluación de manera individual y valorando los beneficios, de este modo la duración del 

tratamiento en el dolor crónico será desde 1 a 4 semanas con valoración periódica cada 3 semanas para una 

adecuada vigilancia de medicamentos recetados, evitando de esta manera sobredosis (Acántara & González, 

2017). 

De manera similar, Calvo y Torres, (2017) en su artículo, ofrecen  recomendaciones para una prescripción 

segura en el tratamiento con opioides en el dolor crónico no oncológico, siguiendo las guías clínicas 

internacionales, las cuales establecen estrategias de gestión de riesgo para el uso de opioides, herramientas 

para valoración de riesgo de adicción, seguimiento del paciente en tratamiento opioide, selección de 

opioides en función de su potencial adictivo y opciones terapéuticas en el paciente con conductas aberrantes 

a opioides. 

Tomando en consideración las directrices de la Sociedad Estadounidense de Médicos Intervencionistas  del 

Dolor, Manchikanti y colaboradores, (2017) señalan que el consumo de opioides ha incrementado a nivel 

mundial, pasando de 69,092 en el año 2000 a 214,490 de consumo en kg. Estos autores hacen énfasis en 

que a nivel global, los principales opioides prescritos son la morfina, hidrocodona, oxicodona, metadona, 

fentanilo e hidromorfina, los cuales han ido cambiando en orden de uso a lo largo del tiempo. 

Se considera que en el año 2000 el opioide de mayor consumo fue la morfina con un consumo en kg de 

21,629, seguido de oxicodona con 18,619, hidrocodona con 15,595, metadona con 12,319, hidromorfina 

con 311 y fentanilo con 619 de consumo en kg. Para el año 2014 la oxicodona fue el fármaco más 

consumido con un 84,761, seguido de morfina con 45,827, hidrocodona con 43,784, metadona con 32,887, 

hidromorfina con 5,713 y se mantuvo el fentanilo en último lugar (Manchikanti, y otros, 2017). 

Citando el estudio “Manejo del dolor crónico en Atención Primaria, perfil de prescripción de opiáceos 

mayores” realizado por Guzmán, Mora, Delgado, Pérez, Rueda y Gea,  (2014) en España, donde se realizó 

un estudio retrospectivo en los centros de salud de          Jean durante 2011, de 215 pacientes correspondiente al 44 

% del total de la población, con edad media es de 71,2 años, se determinó que 323 prescripciones 

correspondieron a opiáceos mayores de ellos 23% con prescripciones de dos opiáceos y 13% con tres. Los 
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opiáceos más prescritos son con un 60% el fentanilo principalmente en parches, 22% buprenorfina más usada 

en monoterapia en un 70 % para tratar dolor mixto y 3% de morfina empleada con mayor frecuencia en 

pacientes oncológicos por vía oral en un 46 % de las prescripciones. 

Mientras que para el 2017, en el estudio sobre la prescripción de opioides mayores en pacientes con dolor 

no oncológico, en una zona de salud de atención primaria realizada por Tormo y colaboradores, a una 

población española conformada por 138 pacientes en tratamiento para DCNO con opioides mayores, media 

de edad de 78 años, duración de tratamiento 555 días, dosis máxima prescrita en un 70% de la población 

no superó los 100 mg equivalentes de morfina al día y a su vez administraban concomitantes como las 

benzodiazepinas, 4% superó los 200 mg en equivalente de morfina (Tormo, y otros, 2017). 

El principio activo y dosis más utilizados para inicio del tratamiento fue el Fentanilo transdérmico en un 

33,5% a dosis de 25-50mcg/72horas, seguido por Buprenorfina transdérmica 35mcg/72 horas con un 

10.9%, tapentadol retard 25mg/12 horas con un 4.3%, oxicodona retard 20mg +naloxona cada 12 horas con 

un 2.9 % y como último hidromorfona 4- 8mg/12horas con un 0.7%, del 70% de pacientes en tratamiento 

administraban simultáneamente benzodiacepinas. La modificación de dosis fue del 84% misma que se 

realizó de manera progresiva, 11% presentaron efectos adversos en el que destaca el estreñimiento. La  causa 

más frecuente de la prescripción fue patología lumbar en un 22% (Tormo, y otros, 2017). 

En el análisis realizado por Moyano, (2016) sobre el uso de Opiáceos                                  en Colombia desde “El consumo 

médico de opioides en Colombia entre 1997 y 2007”, y los datos sobre el consumo anual de opioides del 

Fondo Nacional de Estupefacientes, señala que el opioide con mayor prescripción es la morfina con un 46% 

de todos los opioides utilizados, seguido de petidina con un 31% pese a que las guías no recomiendan su 

uso. 

Durante el periodo comprendido entre septiembre y diciembre de 2014 en un estudio realizado en Colombia, 

donde se contó con la participación de 81 pacientes. La mayoría de sexo femenino (71,6%), la edad 

promedio 56,6 años y los diagnósticos principales fueron dolor lumbar (34,6%), dolor neuropático (21%) 

y radiculopatía (17,3%). El medicamento opioide más formulado fue la hidrocodona asociada con 

acetaminofén (24,1%), seguido por la  hidromorfona (20,3%). La mediana identificada de la DEMOD fue 

de 20 mg y la mediana del tiempo con el opioide prescrito fue nueve meses (Buitrago, Amaya, & Pérez, 

2015). 
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Mientras que en el estudio realizado por Zhirzhán y Alarcón, (2017) en 190 pacientes con dolor crónico no 

oncológico, en tratamiento con opioides, usuarios de dos Hospitales de Ecuador, revela que el opioide más 

frecuentemente utilizado fue el tramadol con el 84.2%, seguido de oxicodona con 10.5% y la buprenorfina 

con el 8.9%. Además, recomienda que el tratamiento   del dolor no oncológico crónico moderado a severo debe 

realizarse con opioides que presenten varias formas de presentación. 

Por su parte, Rosenver, (2018) recomienda recetar la dosis más baja de opioides  según lo indiquen los riesgos 

y beneficios específicos del paciente, debido a que los riesgos de sobredosis y muerte aumentan, por lo que 

no recomienda dosis de opioides superiores a 90 mg  de dosis diaria equivalente de morfina para el tratamiento 

del dolor crónico, así también recalca  la importancia de que en el caso de prescribir dosis superiores a 90 

mg diaria equivalente de morfina se debe evaluar la reducción gradual a la dosis o la interrupción. 

Sin embargo, Dasgupta, (2016), realizo un estudio donde examinó el resultado de las tasas de mortalidad 

por sobredosis de opioides basadas en la población por dosis de opioides, sin el uso de un umbral 

presupuesto, este estudio se llevó a cabo en una muestra de 2.182.374          pacientes, en un año de seguimiento, 

donde 629 murieron por sobredosis de opioides, de las cuales 151 no tenían registro de haber recibido un 

opioide, además casi la mitad de fallecidos,            el 49% que corresponde a 235 fallecidos, se les había recetado 

menos de 80 mg de MEDD. Las                           tasas de incidencia de sobredosis (IRR) se duplicaron cada vez que los 

rangos de MEDD aumentaron de 60,0 a 79,9 mg a 80,0 a 99,9 mg (IRR ¼ 2,9 a 6,2), luego a 120 a 139,9 

mg (IRR ¼ 14,1), 160 a 179,9 mg (IRR ¼ 29,5), y 350–399,9 mg (IRR ¼ 63,2). 

En el artículo sobre experiencia cínica en cambio de opioides en el tratamiento del dolor crónico no 

oncológico, realizado por López y colaboradores, (2014) se realizó un estudio observacional retrospectivo 

en una unidad de dolor de un hospital de segundo nivel, durante un período de Abril 2012-Septiembre 2013 

en Valencia-España, a 9 pacientes de sexo femenino con media de edad de 82 años, en tratamiento con más 

de 4 fármacos opioides para el manejo de dolor crónico, como resultado a 6 de las pacientes el opioide inicia l 

era fentanilo subdérmico a dosis ente 75-150 mcg/hora realizando el cambio a oxicodona/naloxona en dosis  

de 30-80mg/día durante un periodo de 55 días para alcanzar una titulación estable y solo a una paciente se 

aumentó la dosis según la tabla equianlgésica, de esta manera se concluye que la rotación analgésica permite 

destacar la importancia de realizar una reducción del opioide basal,  antes de iniciar el cambio de opioide, 

pues mejora la tolerancia y predispone al paciente al nuevo opioide. 
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Como se manifiesta en la Guía del HHS sobre la reducción adecuada de la dosis de analgésicos opioides a 

largo plazo, en Estados Unidos el número de recetas emitidas en 2012 fue de 255 millones mientras que 

para 2017 fue de 191 millones. Esta disminución se debe, a que para la prescripción se considera iniciar un 

tratamiento de manera individualizada basándose en metas y beneficio del paciente, por lo que la reducción 

de uso de opioides debe ser paulatina para minimizar signos y síntomas de abstinencia, al igual para 

considerar la disminución de la dosis una reducción paulatina de entre el 5% al 20% cada 4 semanas, un 10%  

mensual en aquellos que el uso de opioides fue durante un año o más, en cuanto al tiempo de culminac ión 

o retiro de dosis puede llegar a ser varios meses o años en dependencia del tipo de opioide y dosis utilizada 

(Kato, y otros, 2019). 

De manera coincidente, Alcántara y Gonzales, (2017) plantean en su estudio que la disminución de opioides 

puede mejorar los resultados de los pacientes con dolor crónico, menciona que en los últimos años Estados 

Unidos pese a la falta de estudios sobre el beneficio  del uso de opioides en el tratamiento de dolor crónico 

a largo plazo (TOLP) ha aumentado la prescripción de este tipo de medicamentos así como los trastornos 

por su uso, de allí que la reducción de dosis juega un papel importante para la disminución de efectos 

adversos y sobredosis. Sin embargo, en la práctica clínica la descontinuación del TOLP es poco frecuente, 

pues solo se encuentran entre 8 y 35% de estudios de cohorte, en los que la reducción de dosis se llevó a 

cabo de forma relativamente lenta en un periodo de 22 semanas. 

Mediante el análisis de los artículos, se establece que según el estudio realizado en el 2014 para la mejoría 

clínica de los pacientes en tratamiento con opioides para el manejo de dolor crónico no oncológico se 

considera como mejor opción la rotación analgésica, mientras que para el 2017 la Guía del HSS y el estudio 

sobre la reducción de dosis opioides recomiendan una disminución paulatina de la dosis una vez alcanzado 

los objetivos terapéuticos. 

Actualmente, la epidemia de medicinas opioides ha generado una gran carga sanitaria, económica y social 

en países como Estados Unidos. Ciertamente, la situación del país podría haberse reproducido igualmente 

del continente europeo y por ende es necesario mantener una extrema vigilancia y medida cautelares para 

prevenirlos. 

En tal sentido, los autores Regueras & López (2021), señalan que “…. con este objetivo, la Delegación del 

Gobierno de España para el plan nacional sobre drogas introdujo en el año 2017, por primera vez, una 

serie de preguntas sobre el uso de los medicamentos opioides.”  (pág. 142).  
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En España se ve en mayor cantidad el empleo de fármacos opioides. Siendo así que en 12 meses fue del 

6,7% de los sujetos de la muestra de entre 15 y 64 años de edad. El 87% de             este uso se vinculó a tramadol 

y el resto con opioides mayores, considerando la morfina el más empleado con un 8% de los pacientes. La 

edad promedio de pacientes con opioides se relacionó entre 39 y 53 años y el uso de medicamentos opioides 

fue levemente superior entre las mujeres del estudio (Regueras & López, 2021). Según estos autores “entre 

los opioides mayores el más utilizado con diferencia ha sido la morfina, mientras que el fentanilo, en parche 

o de liberación inmediata, no representó más que el 1,2% del total (similar al tapentadol)” y describen que 

el 92% de los pacientes tuvieron acceso al medicamento a través de receta médica personalizada, mientras 

que un 4% lo obtuvieron en la farmacia sin receta y un 3% por su parte lo obtuvieron por medio de allegados 

y familiares. El       74% de las personas habían seguido las pautas de dosis y duración de tratamiento que habían 

sido prescritas por el especialista, mientras que un 19 % usó medicamentos opioides en menor dosis o en 

menos cantidad tiempo del prescrito y un 5% lo habían usado en más dosis y por un período mayor al 

prescrito. 

Del mismo modo, cabe destacar que a diferencia de lo que ocurre en Estados Unidos donde la oxicodona y 

la hidroformona representan los fármacos más empleado y objeto de abuso, en España el empleo de estas 

dos moléculas es reducido, presentado en conjunto, solamente un 0,9% del total de opioides. De la misma 

manera, según lo que agregan los autores, se observan diferencias resaltantes en cuanto a la duración 

máxima que tienen los tratamientos, siendo el más prolongado el de metadona, considerando que se trata 

de pacientes en tratamiento para la adicción. El tratamiento con tapentadol es de igual manera relativamente 

largo con etapas máximas de hasta 290 días de uso extendido. De acuerdo con los precitados autores y 

según los resultados de su estudio, en España el empleo de opioides presenta un nivel reducido. La mayoría 

de los pacientes lo emplean bajo estricta vigilancia médica y mediante las pautas prescritas por el 

especialista. 

Propuesta de Algoritmo de manejo de opioides para tratamiento de dolor crónico en pacientes geriátrico s 

no oncológico. 

 

 

 

 

Dosis Inicial 

Dolor controlado sin efectos secundarios. Se debe continuar con la dosis del opioide. 
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Dolor controlado con efectos secundarios. 

Dolor incontrolable sin efectos secundarios . 

Dolor incontrolable con efectos secundarios. 

Fin de tratamiento 

Se debe disminuir la dosis del opioide. 

Se debe aumentar la dosis del opioide. 

Cambio de tratamiento farmacológico. 

Para establecer la dosis diaria de un nuevo opioide se debe tener en  cuenta la 

equivalencia de dosis entre opioides orales y reducir la dosis    equianalgésica 

resultante en un 30-50% para evitar tolerancia cruzada. 

 
Dolor Crónico no oncológico 

Causa Osteomuscular 

Elección de Opioide 

Principal causa de dolor: dolor lumbar 

Morfina 

Fentanilo 

Oxicodona 

Valoración de la Intensidad del dolor 

Mejoró No Mejoró 

Fin del Tratamiento Dolor incontrolable o efectos secundarios 

Cambio de fármaco 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones  

En el adulto mayor, es frecuente la presencia de múltiples síndromes geriátricos; en países como Estados 

Unidos, Colombia, Chile y Ecuador se identificó, que la principal patología asociada a dolor crónico en 

pacientes geriátricos no oncológicos corresponde a dolores de tipo osteomusculares dentro de los que 

destacan artralgias, lumbalgia, cervicalgia. 

El manejo de dolor crónico en pacientes geriátricos se limita al uso de AINES, sin embargo, en estudios 

encontrados respaldan el uso de opioides en pacientes geriátricos con enfermedades crónicas, brindando 

una mejor calidad de vida y mejor control del dolor, encontrándose que una correcta dosificación inicial y 

de mantenimiento no produce efectos adversos ni abstinencia, por lo que se debe enfocar en tratar el dolor 

según la intensidad considerando ascensor analgésico establecida por la OMS. 

Los riesgos de reacciones adversas, mal empleo y abuso crecen en ausencia de seguimiento médico 

adecuado durante el        empleo de los medicamentos opioides; no obstante, la mayoría de los estudios 

concluyen que es seguro y eficaz en la medida que se realiza bajo estricta prescripción de un médico 

debidamente formado y en el marco del sistema sanitario. 

Al utilizar analgésicos opioides es preciso iniciar con la mínima dosis analgésica y escalar paulatinamente 

en caso de          que el alivio del dolor lo requiera, evitando así efectos adversos, siendo la morfina el principa l            

opioide usado en el caso de dolor crónico en pacientes geriátricos, seguido de fentanilo, oxicodona y 

finalmente la metadona asociada con acetaminofén. 

Recomendaciones 

 

Es prioritario realizar seguimiento de los pacientes que tienen acceso a medicamentos opioides sin una 

prescripción médica individual, al igual que aquellos que lo emplean de forma diferente a la establecida por 

el especialista. Se sugiere prestar atención al uso de opioides sin receta propia, en vista de que es un uso no 

médico comúnmente identificado donde ha sido asociado al desarrollo de abuso y adicción. Por esta razón, 

se recomienda la revisión de este tipo de procedimientos de los servicios médicos, el cual debe hacerse por 

personal profesional calificado y en cumplimiento a la normativa existente. 
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